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RESOLUCIÓN N° 002 
(1 de abril de 2025) 

 
“POR MEDIO DEL CUAL SE ADJUDICA LA INVITACIÓN PRIVADA N° IP001-

2025” 
 
La GERENTE GENERAL de la EMPRESA MUNICIPAL DE MAQUINARIA, 
TRANSPORTE Y SERVICIOS DEL MUNICIPIO DE ITUANGO – ANTIOQUIA 
(EMTSI), en ejercicio de sus facultades legales y en especial las que le fueron 
conferidas mediante el Decreto 00003 del 7 de enero de 2025 y,  
 

CONSIDERANDO: 
 
1. Que mediante la Resolución No.060 del 24 de febrero de 2025, la Alcaldía 

Municipal de Ituango - Antioquia “POR MEDIO DE LA CUAL SE VIABILIZA EL 
PROYECTO DE INVERSIÓN REHABILITACIÓN DE VÍAS TERCIARIAS PARA 
RECUPERAR LA COMUNICACIÓN TERRESTRE AFECTADA POR OLA 
INVERNAL DE LA POBLACIÓN RURAL DEL MUNICIPIO DE ITUANGO” y 
Resolución No.061 del 24 de febrero de 2025 “POR MEDIO DE LA CUAL SE 
ADOPTAN DECISIONES RELACIONADAS CON PROYECTOS DE 
INVERSIÓN FINANCIADO O COFINANCIADOS CON RECURSOS DEL 
SISTEMA GENERAL DE REGALIAS – SGR” para ser financiado con recursos 
del SGR, asignaciones directas y en el que a su vez a se designó como entidad 
ejecutora a la EMPRESA DE MAQUINARIA – TRANSPORTE Y SERVICIOS 
DEL MUNICIPIO DE ITUANGO - ANTIOQUIA con NIT. 901.482.397-4 acorde 
con los lineamientos 35, 36 y 37 de la Ley 2056 de 2020 y el inciso 2 del artículo 
1.2.1.2.24 del Decreto 1821 de 2020 por lo que está en la obligación de 
desarrollar un proceso contractual de conformidad con los términos y 
condiciones que se desarrollan en el presente documento y demás que lo 
complementan. 
 

2. Que a los veinticinco (25) días del mes de marzo del año 2025 fue publicado en 
la plataforma SECOP II la INVITACION PRIVADA N° IP001-2025 que tiene 
como objeto “REHABILITACIÓN DE VÍAS TERCIARIAS PARA RECUPERAR 
LA COMUNICACIÓN TERRESTRE AFECTADA POR OLA INVERNAL DE LA 
POBLACIÓN RURAL DEL MUNICIPIO DE ITUANGO - ANTIOQUIA” junto con 
los respectivos estudios previos, análisis del sector y el Certificado de 
Disponibilidad Presupuestal que respalda el proceso para que los proponentes 
que se encuentren inscritos en el banco de proveedores de la entidad presenten 
propuesta. 

3. Que hasta el día veintiséis (26) del mes de marzo del año 2025 presentaron 
manifestación de interés para participar en el proceso de selección las firmas 
que se relacionan a continuación: 
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PROVEEDORES FECHA Y HORA 
 

M&L CONCRETOS Y DISEÑOS S.A.S.  con 
NIT. 901.788.317-1 

26/03/2025 a las 4:24:49 PM 

 
4. Que hasta el día veintiocho (28) del mes de marzo del año 2025, presentaron 

propuesta a la INVITACIÓN PRIVADA N° IP001-2025 los siguientes: 
 

ORDEN PROPONENTE FECHA Y HORA 
RADICADO 

1 M&L CONCRETOS Y DISEÑOS S.A.S.  
NIT. 901.788.317-1 

28/03/2025 a las 10:30 A.M 

 
5. Que la EMPRESA DE MAQUINARIA, TRANSPORTE Y SERVICIOS DEL 

MUNICIPIO DE ITUANGO – EMTSI conforme al Acuerdo N° 004 del 28 de mayo 
de 2021 (Manual de Contratación) procede a dar traslado al INFORME DE 
EVALUACION PRELIMINAR DE LA INVITACION PRIVADA N° IP001-2025 
para que dentro del término de UN (1) DIA HABIL presenten observaciones o 
requerimientos al proceso en el que se determinó que la firma M&L 
CONCRETOS Y DISEÑOS S.A.S. con NIT. 901.788.317-1 representada 
legalmente por el señor HERNAN DE JESUS DIAZ RODRIGUEZ identificado 
con cedula de ciudadanía número 8.046.894 se ubica en el primero orden de 
elegibilidad ya que cumple con la totalidad de los requisitos del proceso. 
 

6. Que la EMPRESA DE MAQUINARIA, TRANSPORTE Y SERVICIOS DEL 
MUNICIPIO DE ITUANGO – EMTSI conforme al Acuerdo N° 004 del 28 de mayo 
de 2021 (Manual de Contratación) dio traslado al INFORME DE EVALUACIÓN 
PRELIMINAR DE LA INVITACIÓN PRIVADA N° IP001-2025 y dentro del 
término previsto no se presentaron observaciones o requerimientos por lo que 
se considera pertinente proceder a la publicación del informe de evaluación 
definitivo y el acta de adjudicación del proceso de referencia, en donde se 
adjudica a la firma M&L CONCRETOS Y DISEÑOS S.A.S.  con NIT. 
901.788.317-1, representada legalmente por el señor HERNAN DE JESUS 
DIAZ RODRIGUEZ, identificado con la cédula de ciudadanía número 8.046.894, 
con una propuesta económica que asciende a la suma de OCHOCIENTOS 
MILLONES DE PESOS M.L. ($800.000.000), ya que se ajusta a los requisitos 
establecidos en el proceso. 

7. Que mediante la RESOLUCIÓN N° 002 DEL 1 DE ABRIL DE 2025 se adjudicó 
la INVITACIÓN PRIVADA N° IP001-2025 que tiene como objeto 
“REHABILITACIÓN DE VÍAS TERCIARIAS PARA RECUPERAR LA 
COMUNICACIÓN TERRESTRE AFECTADA POR OLA INVERNAL DE LA 
POBLACIÓN RURAL DEL MUNICIPIO DE ITUANGO - ANTIOQUIA” a la firma 
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M&L CONCRETOS Y DISEÑOS S.A.S.  con NIT. 901.788.317-1, representada 
legalmente por el señor HERNAN DE JESUS DIAZ RODRIGUEZ, identificado 
con la cédula de ciudadanía número 8.046.894, por un valor que asciende a la 
suma de OCHOCIENTOS MILLONES DE PESOS M.L. ($800.000.000), con un 
plazo de ejecución de UN (1) MES contado a partir de la suscripción del acta de 
inicio. 

 
En mérito de lo anterior, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Adjudicar la INVITACIÓN PRIVADA N° IP001-2025 que tiene como 
objeto “REHABILITACIÓN DE VÍAS TERCIARIAS PARA RECUPERAR LA 
COMUNICACIÓN TERRESTRE AFECTADA POR OLA INVERNAL DE LA 
POBLACIÓN RURAL DEL MUNICIPIO DE ITUANGO – ANTIOQUIA” a la firma 
M&L CONCRETOS Y DISEÑOS S.A.S. con NIT. 901.788.317-1, representada 
legalmente por el señor HERNAN DE JESUS DIAZ RODRIGUEZ, identificado con 
la cédula de ciudadanía número 8.046.894 por un valor que asciende a la suma de 
OCHOCIENTOS MILLONES DE PESOS M.L. ($800.000.000) con un plazo de 
ejecución de UN (1) MES contado a partir de la suscripción del acta de inicio.  
 
SEGUNDO: La presente resolución rige a partir de su fecha de expedición. 
 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
Dado en el Municipio de Ituango – Antioquia, el primero (1°) del mes de abril del año 
2025. 
 
 
 
 

LUZ MARINA ZAPATA ARANGO  
Rep. Legal. EMTSI 

 

 


